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CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN.- SALA
DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 09 de Enero de 2012; las 16H14.-VISTOS.- De
conformidad con las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el Art.
197 y laDisposición Transitoria Tercera de laLey Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No.
52 de 22 de octubre de 2009, el Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 127 de 10 de febrero de 2010 y del sorteo efectuado por el Pleno de la Corte
Constitucional, para la conformación de la Sala de Admisión en sesión extraordinaria de
08 de Diciembre de 2011, integrada por los señores Doctores: Hernando Morales
Vinueza, Ruth Seni Pinoargote y Roberto Bhrunis Lemarie, jueces constitucionales, en
ejercicio de su competencia AVOCA conocimiento de la acción extraordinaria de
protección No. 2184-11-EP, presentada por Iliana Leticia Vera Montalván, por sus
propios derechos, en contra de la sentencia dictada por los Jueces de la Sala Única de la
Corte Provincial de Justicia de de Santo Domingo de los Tsáchilas, el 14 de Septiembre
de 2011, dentro de la Acción de Protección No. 104-2011, la misma que fue objeto de
petición de aclaración, petición ésta que fue resuelta el 14 de Octubre de 2011 y
notificada el 17 de Octubre de 2011. Fundamentalmente, la impugnación a la sentencia
materia de esta acción se refiere a que la misma ha vulnerado varios derechos
constitucionales y normativa de instrumentos internacionales de protección de derechos
humanos, entre los cuales, constan la falta de motivación, el debido proceso, la seguridad
jurídica, la Ley Orgánica de Servicio Público, el derecho al trabajo, entre otros. Con estos
fundamentos solicita que la Corte Constitucional que se le brinde la tutela efectiva y se
ordene dejar sin efecto la sentencia impugnada, ordenando las medidas cautelares
necesarias para remediar el daño grave, inminente e irreparable que se le ha ocasionado,
daños -que dice- pueden continuar de no adoptarse medidas urgentes parael efecto y que
sedisponga su restitución inmediata a su lugar de trabajo, el pago de sus remuneraciones,
la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, entre otras solicitudes. En lo
principal, se hace las siguientes consideraciones: PRIMERO.- De conformidad con lo
dispuesto en el Art. 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de
la Corte Constitucional, la Secretaría General de la Corte Constitucional ha certificado
que no se ha presentado otra demanda conidentidad de objeto y acción.- SEGUNDO.-E1
Art. 10 de la Constitución establece que "Las personas, comunidades, pueblos,
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la
Constitución y en los instrumentos internacionales". El numeral 1 del Art. 86 ibídem
señala que "Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes
disposiciones 1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o
nacionalidadpodráproponer las accionesprevistas en la Constitución", adicionalmente,
en el Art. 437 del texto constitucional se determina que la acción extraordinaria de
protección podrá presentarse "(...) Contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con
fuerza de sentencia. Para la admisión de este recurso la Corte constatará el
cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que se trate de sentencias, autos y
resoluciones firmes o ejecutoriados. 2. Que el recurrente demuestre que en el
juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el debido proceso u otros derechos
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reconocidos en la Constitución". TERCERO.- El Art. 58 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con el Art. 94 de
Constitución, establece que: "La acción extraordinaria de protección tiene por objeto la
protección de los derechos constitucionales y debido proceso en sentencias, autos
definitivos, resoluciones con fuerza de sentencia, en los que se hayan violado por acción
uomisión derechos reconocidos en la Constitución". CUARTO.- Los Arts. 61 y 62 de la
antes referida Ley Orgánica, prevén los requisitos formales y de admisibilidad de la
acción extraordinaria de protección. De larevisión procesal y análisis de laacción, laSala
de Admisión considera que en aplicación de la normativa expuesta en los considerandos
anteriores, la demanda presentada dentro de esta acción extraordinaria de protección
reúne los requisitos de procedibilidad establecidos en la Constitución de laRepública, así
como los requisitos formales exigidos para la presentación de la demanda previstos en el
Art. 61 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Por lo
expuesto y sin que esto implique un pronunciamiento de fondo respecto de las
pretensiones, se ADMITE a trámite la acción extraordinaria de protección No. 2184-11-
EP. Procédase al sorteo correspondiente para la sustanciación de la presente acción -
NOTIFÍQUESE.-

ñirunis Lemarie MSc,
ÍEZ CONSTITUCIONAL

Dr. Hernandp
JUEZ

Dra. Ruth Seni Pinoargote.
JUEZA CONSTITUCIONAL

mueza

CIONAL

LO CERTIFICO.- Quito D. M, 09 de Enero de 2012, a las 16hl4.
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